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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

B. O. del E.-Núm. 171

DISPONGO:

DECRE7'O 1709/1971, de 1 de fuUo, por el que se
modifica el articulo 2.' elel Decreto 280211962, ele
25 de octubre, sobre creación del Patronato de Casas
para Funcionari<>s delMlnilterlo de la Vlvlentla,

El articulo seguntlo del D....eto <loa mlI ocboclentos dOB/mlI
IlOveclentos .- y des, de veintWinoo de octubre, sobre crea
"Ión del Pat<onato de C...... para _les del MInlste<1O de
la Viviendo, asigna tll mlBmo 1& tlll8lJJdad de promover la COIlB
kncclón de vlVlendea para fu1lcio_les de p1aintrna del MlnlBte
rlo y sus Entidades este.taJ.ea autónomas.

La experlen<:l& a<lc¡Ulrlda en lOS _ de ""tuoolón del P&tro
....to ha puesto de _ ..to que, aun dlsponlentlo de solares y
de los medioso~ pa.ra nevar a cabo una politlea. eficiente
en la mate<l1>, ... han plantead<> problemas para 1& promoción
de vlvlendaa en la gener&lldad de las provlncl.... deblde a que
la dotaclón de pel'8OJ1a\ en 1M Deleg...wneo suele .... lnferlor a
las exigencias de edificación mlnlma de squélios. Esta.sdlflcul
tade8 pueden superarse ampliando. cuando se dan aquellas etr
euustancl.... el ámbito SUbjetivo de aetulU:lón del Patronato, amo
pa.r8.nd<> en el mismo a tos funcionarios de Otros MInisterios o
de 1& Adminlstrae1ón Prov1ncm:l o Local con residencia en las
capitales de las provinciaa regpecllv....

De ot<a parte, es _nsejable ""!mismo la modificación del
ar:ticulO seguntlo del citado Decreto, con objeto de de< aceeoo
" 188 vlvlen<lec que el Patronato promueve tll personal que presta
.arvlclo desde ha.ce .....Ios _ en el Departamento y sus orp.
Illsm"" autónomos, &Si como a los JUb_ en lOs casos en
que proceda.

En 3" virtud, a propuesta del MInistro de la Vivienda y previa
deliberación del consejo de Ministros en BU reunión del día veln·
~cInco de jUnio de lÍll1 novecientos setenta y uno,

Articulo primero.-se mocliftca el articulo segundo del Deore
todos mil ochocientos dos/mU novecientos sesenta y dos, de
veintioinco de octub1'e, sobre creación del Pa.konato de Casa.s
para. Funcionarios del Ministerio de la. Vivlenda, cuya redacción
seráJa siguiente:

«El Patronato tendrá como finalida.d la oonstrucción de vivien
das Para su cesión, en J;"égimen de a.rrendamiento o de acceso
a .la propiedad, al personal que presta. servicio en el Departa,..
mento·y en sus Entidades esta.tales autónOmas. as! como a los
funclonarios de carrera. en situación de jubilados. con sujeción
en todo caso a las condiciones y ·orden de pre!erenc1a reglamen~

tariamente determinadas.
'En -el caso de no ex1&tir suficiente número de solicitudes entre

el personJ.-l a que se refiere el párrafo anterior pa:ra viviendas
que se promuevan en una. determInada localidad, el Patronato
podrá., previo acuerdo de su Consejo de Administración en cada
caso, extender su ámbito de actuación a funcionarios de otros
Departamentos ministeriales, de la. Adminlstración Local y Pro
vincial y le la Organización Sindical con residencia obligada y
efectiva en la propia loeaJ.idad.»

Articulo segundo.-Por el MinisterIo de la Vivienda se dlctMán
l·as disposiciones necesar1a.~ para la adecuación de los Reglamen
tos del Pa.tronato a lo dispuesto en el presente Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de julio de mil novecientos setenta. y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda.
VICENTE MORTEB ALFONSO

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMmNTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 30 de junio de 1971 por la· que se di.s
pone el cese del Capitán- da lnfantuía, E. A., don
Tomá-B Peral GutléTrez. en la Policía- Territorial de
la Promncla de Sañara..

Ilmo. Sr.: Por reintegrarse al Ministerio del Ejército. a ~
tición propia, el Capitán de Infanteria. E. A., don Tomás Pe
ral Gutlérrez, ..ta PresIdencia del Gobierno, de ~nformldad
con la propuesta de V. 1., y en uso -de las facultades conferidas
por las dlsposlclones legales vlgenteá. ha tenido a bien dlsponer
su c... en la Pollcl& Territorial de la Provincia de Bahara,

Lo que participo a V. l. para. su debido conocimiento y
efectos procedenl&s.

Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 30 de Junio de 1971.

CARRERO

nmo. Sr. Director general de promoción de Saha-ra.

ORDEN ele 8 de julio tÜ 1971 por la que se dispone
pase a la situación- de retiradO el Cabo natural ele la
Policía Territorial ele Sahara M<¡hamud Ulel Aomar
UlcI Abcluelam.

. lImo. Sr.:.. 'por cumplir la edad reglamentaria para su retiro
el.Cft:bo natural de la Pollcia Territorial· de 6a-hara, número de
filiaCIÓn 1.930. Mahamud Uld Aomar U1d Abdeselam. conforme
a lo establecido en la Ley de 26 de febrero de 11153, aplicable
a dicha Unidad per Ley de 27 de diciembre ele 11156, y vl.tas

las propuestas formuladas al efecto por el Gobierno General
de la Provincia. de Sahara y por esa Dirección General. esta.
Presidencia del Gobierno ha. tenido a bien disponer que pase
a la Situación de retirado el día 10 de agosto próximo.

Por el COnsejo Supremo de Justicia Militar se hará el se-
ñalamiento del haber pasivo que le corresponda.

Lo que participo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 3 de jullc de 1971.

.CARRERO

Ilmo. Sl. Director general de Promoción de Sahara.

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se acuerda declarar jubilado al Secre.
tario de la Admtnfstracinón (le Justicia. Rama de
Tribunales, don Juan Vicente-Arche 'Y Gálvez, por
haber cumplido la edad reglamentaria.

De conformidad con lo preceptuado en los articulos 18 de
la Ley de 18 de marzo de 1966, de Reforma Orgánica y Adap
tación de los Cuerpos de la. Administración de Justicia a la
Ley de Funcionarios Civiles del Estado, 59 del Reglame:p.to Or
gánico del secretariado de la Administración de Justicia. de
2 de mayo de 1968, y demás disposiciones legales concordantes.

Esta Dirección General acuerda declarar jubilado con el
haber pasivo qu~ por clasificación le corresponda a don Juan
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Vlcenle-Arehe y Gálvez, 8eeretarlo de la AdmInlBtraclón de
JUsticia, Rama de TrIbunales, con destino en la sección 1.- de
lo Crlmlnal de la Audiencia territorial de Ovledo. por haber
cumplido la edad reglamentarla el· día 27 del presente mes de
Junio.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de junio de 1MI.-EI Director general, Acisclo

Fe~dez Carriedo.

Sr. Letrado Jefe del servicio de. Personal de los Cuerpos. de
Función Asistencia.! a la Administración de Jus~icia.

REBOLUCION de la -Dirección General de Justicf4
por la que se .concede la excedencia voluntaria a
don Vfcetlte Pérez BibeUe8. Médico Forense del Juz~
yado de Instrucción de Sahagún de CampoS".

Accediendo alo solicitado por don Vicente Pérez Ribclles,
Médico Forense <ieI Juzgado de Prlmera Instlmcia e Instrucción
de Babagún de campos, y de contormld&d con lo prevenido en
el apartado cl del articulo 6Q del ReglaD1ente Orgánico del
cuerpo Nacional de Médicos Forenses de 10 de octubre de 1968.

Esta Dirección oene-raJ. ha resuelto concederle la excedencia
voluntaria en el expresado cargo.

Lo digo a V. S. para 8U conocimiento y efectos.
Dios: guarde a. V. S. muchos -años.
Madr1d, 2 de julio de 1971._El Director general. AciscJ,:)

Fernández Carriedo.

sr. Jefe del Servicio de Relaciones con la Administración de
Justlcla.

RE80LUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se promueve a Secretario de primera
eategorl.. de ÜI Administración de Justici... en la
Rama de Juzgados dé Primera Instancta e I11struc
ción1 a don Juan Aladino Fernández Aguera,

De conformidad con lo prevenido en el articulo 15 del Re·
glamento Orgánico de 2 de mayo de 1968. .

Esta Dirección General acuerda· promover por el tumo cuarte
de loa establecidos en el articUlo 14 de dicho Reglamento. t:'11
vacante económlca producida por fallecimiento de don Antonic
Jlménez Ramirez. a. Secretario de la Administración de Justicill
de primera categorla de le. Rama. de Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucet6n. a don Juan AIadlno Fernández Aguera.
que desempeña. BU cargo en el de igual clase número 2 de León.

Dicho funcionario continuarA en su actual destino y percibirá
el sueldo y emolumentos que le correspondan. conforme a las
disposiciones Vigentes. retrotrayéndose esta promoción a todos
los efectos legales al día 4 de juUo actual, entendiéndose tomada
la posesión de esta nueva ,categQria desde la expresada fecha.

Lo digo a V. a para au conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 6 de julio de 1971.-El Director general, Aciseto

Femández Carriedo.

Sr. Letrado Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de
Función Asistencial a la. Administración de Justicia.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 1710/1971. de 11 de junto, por el que ee
f1Totnueve al empleo de Inspector Médteo de segun~
da clast al CoroMIMédico don Carlos Granado!
L6pez.

Por existir vaea.nte en 1& Escala. de Inspectores Médicos de
segunda. clase y en consideración a los servicios y circunstancias
del Coronel Médl.eo don carlos Ckanados L6pez, a propuesta. del
Ministro del-Ejército y previa deliberación d-el Consejo de Minis
tros en S' reunión del di-a once'de junio de mil novecientos
setenta y uno,

Vengo en promoverle al empleo de Inspector Médico de segunda
clue, con la. an~edad del <Ha cuatro de junio del corriente
afio. quedando en la situación de disponible.

As! k> dispongo por el presente DecreW. dado en Madrid s
once de junio de mil no_lentos setenta y uno. ,

FRANOLSCO FRANCO

-Bl J.fln1atro del EJército.
JUAN CASTARON DE laNA·

DECRETO 171111971. de 25 de junio, por el que ••
promueve al empleo de General de Bngada de 111'"
Janterúl al Coronel de dicha ArmiI, del servido
de Estado Mayor, don l,uu Otero 8aavearo., 1t011&
arándole Jete de Estado Ma'Vor ae la Tercera Re-
gión M ilttar.

Por aplicación de 10 determinado en el Decreto de techa. nue~
de abrIl de mil novecientos sesenta. y cinco~ a propuesta del Mi...
nlstro del Ejército y previ" deliberación del Consejo de. _
tros en su reunión del die. velntlcinoo de jUnlo de mn_novecleD,...
tos setenta y uno.

Vengo en pro_ver al empleo de GenenI.I de B<illada de In·
fantería al Coronel de dicha Arma del -.Ido de EStado __
don Luis Otero Saavedra. nombrándole Jete de Estado Mayor de
la Tercera Región MiUtar. .

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en MadrId •
veinticinco de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
encargado del Despacho.

ADOLFO BATUROr..TE COLOMBO

DECRETO 1712/1971. de 30 de innlo, por el que se
dispone que el- Intendente de Ejército don Luu
Cancio Arlegut pase, a voluntad, propia. a la situt¡..
ción de reserva.

Por aplicación de lo determinado en. el articulo once del
Decreto de doce de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro,

Vengo en disponer que el Intend.ente de -Ejército don Lula
Cando Arlegui pase. a voluntad propia, a 1& situac16n de re
serva, cesando en su actual destino.

As! lo dispongo por el presente Decreto: dado en Madrid
a treinta de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
JUAN CASTA~ON DE MENA

DECRETO 1'11311971, de 6 de 1ulio. por el que se
dispone que el General de Dtvtsltm don LuckJno
Garriga Gil pase a la situación de reserva.

Por aplicación de 10 determinado en el artiCUlo cuarto de
la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos.

Vengo en disponer ..ue el Generstl de Di$1oo don LU-ciano
GaITiga Gil pase a la situación de reserva, por haber cumplido
la edad reglamentari~ el dia ~~is de Jullo del corriente afio,
-continuando en su &ctual destino.

Así lo dispongo poi' el presente Deereto, dadO en Madrid a
seis de julio de mil novecientos setenta, y uno.

FRAN()ISCO FRANCO

El Minlstro del Ejérclto_
JUAN CASTARON DE MENA

DECRETO 1714/1971. de 12 de iulio. por el que se
dispOM que el General Subinspector del CueTfJO
de Ingenieros de Armamento 71 Canstruccfón del
Ejérctto don Esteban Gracia Hern4ndez pase 4 itJ
situación de Teserva. ~le el ....pieo· de
General Inspector de dicho Cuerpo, en igual •
tuaclón.

Vengo en disponer que el General Subinspector del Cuerpo
de Ingenieros de Armamento y COnstrucci6n del Ejército (Rama
de Armamento y Material) don Esteban Gracia Hernand-ez pase
a la situación de reserva por haber cwnplido la edad reglamen
taria el dia once de julio del corriente afio, cesando en su actual
destino. Y por hallarse en posesión de la Med.alle. Milital' Indi·
vidual. con arreglo a lo dispuesto en la- Ley número quince/mn
novecientos setenta. se le concede el empleo de General Inspector
del CUerpo de Ingenieros de Arma.mento y COnstrucción,del Ejér..
clte en igual situación, eoo la antigüedad del citado dI6, mes y
año Y con los beneficlOS que ooorgs. dicha Ley.

As! lo dispongo por el presente 'Decreto. dado en Medrld a
doce de Julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANOlSCO FRANCO

Bl M1n1stro <1elBJéro1to.
JUAN CASTAA'ON DE MENA


